
Viernes 11 de Agoslo de 1848. Xúm. 9o. 

L»> Ifyei j la> ditpositionei gpner»l '« del Gobierno 
son ol>lig»íor¡ai para caüa capital de provincia deide 
ijoe se pu í l i c an ofioialrncnte en ella, y desde cualro 
diai dwpnes para los demás pueblos de la misma p r o 
vincia. ( L e / dt 3 de AToKÍemire dt I Z S T . J 

l.as leyei , «írilrnes y anmuios qiif.sr niamlrn 
bl icar en los Bolelines olicitles sr h¿>i «le n n . i l i i s i 
Gefe político respectivo, por emo rom'iirio se pasa
rán á los editores de los im ntionailo» prriddir o». S« 
rsceptiia de esta disposición 4 los sefimrs Capitsues 
generales. (Ordepei de 6 dt A l i r i l - j >) dp jisnuti de 
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Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Núm. 33>. 

Habiéndose fugado desde Valladolid á Bur
gos adonde era conducido el reo Venancio Gon
z á l e z , encargo á los Alcaldes constitucionales, 
Salvaguardias y Guardia civil, procuren por todos 
los medios posibles la importante captura del Gon
zá lez , poniéndole á disposición de este Gobierno 
pol í t ico con la mayor seguridad. L e ó n 9 de Agos
to de 1 8 4 8 . = A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

Señas del Venancio González, 

Edad 30 a ñ o s , estatura regular, ojos garzos, 
pelo cas taño , color bueno, nariz regular, barba 
poca. 

Núm. 333. 

Intendencia. 
L a Dirección general de A d u e ñ a s y Arame

les, me comunica la Real orden siguiente. 
» P o r el Ministerio de H a c i é n d a s e ha comu

nicado á esta Dirección general, en 19 de Julio 
úl t imo, la Real orden que sigue. = He dado cuen
ta á la Reina (Q. D. G.) de lo propuesto por esa 
Dirección general, á consecuencia del expediente 
instruido en ella, á fin de averiguar si convendrá 
acceder á la admisión de una tierra presentada al 
despacho de la Aduana de Aguilas, con el nom
bre de espato caleño, y de los derechos que de
berla satisfacer; y S. M . , conformándose con el 
parecer de esa Direcc ión, se ha servido mandar se 
permita la entrada en el Reino del espato flúor ó 
cal ftuatada, con el derecho del cinco por ciento 

sobre el valor de dos reales quintal. De Real ó r -
den lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años . 
San Ildefonso 1.9 de Julio de 1848.=OrJandL>.=: 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.=Lo 
que traslado á V . S. para su conocimiento y demás 
fines oportunos; cuidando de que se inserte en el 
Boletín oficial de esa provincia para conocimiento 
del públ ico , y de avisar el recibo á esta Dirección 
general. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Agosto de 1848.=E1 Director, Aniceto de 
Alvaro." 

L a cual se inserta en el Boletín oficial para 
que tenga la publicidad necesaria. Leen ? de 
Agosto de 1848.=Wenceslao Toral. 

Nihn. 334 

L a Dirección general de Aduanas y Aranceles, 
me comunica la Real orden que sigue. 

»EI Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general, en 14 de Junio 
úl t imo, la Real órden que sigue.=Por el Ministe
rio de Marina se ha comunicado á este de Hacien
da, en 4 de Mayo último, la Real orden siguiente. 
= Á 1 Sr. Subdirector general de la 'Armada digo 
hoy lo siguiente. = Excmo. Sr.: He dado cuenta a 
la Reina nuestra Señora del expediente instruido, 
á consecuencia de haber consultado el Capitán ge
neral de Marina del departamento de Cádiz , en 
catta núm. 192 de 29 de Febrero úl t imo, si de
bería entregarse á su rematador, como cualquier 
otro buque español , libre de todo gasto, una ba
landra inglesa encontrada sin tripulación en las 
aguas de Ayamonte, por la fragata Paquete H a 
banero núm. 3 .° ; y S. M . ( Q . D . G.) , después de 
haber dipuesto se verificase dicha entrega á su pos
tor D . Manuel Fernandez, libre de derechos, cual 
si fuese buque español, quiso oir el dictamen de 
Secc ión iie Marina del Cense}, Real, sobre frf 
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debería adoptarse, como medida general, para 
casos análogos} y conformándose con el parecer 
de dicha Secc ión , se ha servido resolver que en lo 
sucesivo se observen las reglas siguientes: Prime
ra. Que si no puede averiguarse la procedencia 
del buque perdido ó reconocido por extrangero, 
ó no se justifica la nación á que pertenece, en cual
quiera de estos dos casos debe considerarse la em
barcación como española , y precederse como se 
previene en los artículos 12 y 13, iítulo.6»0 de 
ia Ordenanza de mairicuJas, para evitar su com
pleta ruina en el puerto. Segunda. Si es conocido 
como extrangero, y está justificada la nación á 
que pertenece, se entregará al Juez conservador de-
extrangería, en los términos prevenidos en el artícu
lo 14 del citado título^ pero si el Juez conservador 
«o pudiera satisfacer los gastos de. que debe respon
der el buque, porque los verdaderos dueños se des
entendiesen ó hiciesen abandono; como no es justo 
dejar perder el buque en el puerto y privar al que 
se lo encontró ó salvó de Ja parte que le concede 
la ordenanza, ni dejar de satisfacer ios gastos y 
costas ocasionadas, deberá venderse" en pública 
subasta; y si aquel por quien esta quedase, lo de
seara matricuiizar y abanderizar, debe áccedérse 
á ello, cualquiera que sea su porte, solo que en es
te caso, ademas de los descuentos que se hagan del 
importe del buque para el que Jo encontró ó salvó, 
costas y demás gastos ocasionados, debe agregar
se el pago de derechos de introducción en ios tér
minos que está prevenido en ia partida número 
433 del arancel vigente, siendo un tercio mas si el 
buque no midiese Jascuatrocientas toneladas. D í g o -
lo á V . E . de Real orden para su cumplimiento 
y circulación competente.=Y de Real orden lo 
traslado á V . S. para que por esa Dirección se ten
gan presentes las medidas adoptadas, cuidando de 
su exacta observancia.=Lo que traslado á V . S. 
para su inteligencia, cumplimiento y demás fines, 
sirviéndose publicarlo en ei Boietin oficial de esa 
provincia y avisar el recibo á esta Dirección gene
ral. Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 3 i 
de Julio de 1848.—El Director, Aniceto de A l 
varo." 

L a cuQ!!~$e inserta en el Boietin oficial para 
que tenga la publicidad necesaria. L e ó n ? de Agos
to de 1848.=Wenceslao Toral. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

FA intendente militar de Aragón. 

Tlace saber: que debiendo' conlrntarse el servicio 
de la hospitalidad militar de esta pla/.Q por lérmiiio 
ile tres ó cuatro años ó mas si conviiiiereu las pro
posiciones del Hcilador, á contar desde jirlinuro do 
Enero de 1 8 4 9 , con sujeciun al pliego do condicio-
nfi^H^e estará de maiiilit-'sto en l.i St'crcl.Ji ia 1)0 e.-la 
jnie'ndcncia y con arreglo á las (unnulidudcs c;.lu-

Wecidas en Real orden de aG de Piciembre <ie tS^fi; 
he dispuesto se convoque por medio du este anuncio 
á mía pública y formal licitación, que tendrá lugar 
ante el Juzgado de dicha Intendencia, el dia 3i de 
Ago lo próximo á las doce en punió de su mañana 
eu que concluye el término para la admisión de 
proposiciones. . . . 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio, podrán rendiirine en 
pliego cerrado y sellado con uu sobre interior qim 
indique el objeto del contenido las proposiciones en 
que fijen clara y terminantemente los precios en 
que se convienen á encargarse de rü l o servicio; en el 
concepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas-que á,ju¡cio de este Juzgado, 
seian de cohocidó arraigo y responsabilidad suficiente, 
que en caso de duda, podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribuciones corrí' nles satis le
chas que garanticen la eg'ccucion de aquel en los Icr-
minos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa .y aceptable en la licitación á quede hecho 
quedarán sugetos entre sí, el autor ó autores de la 
propo.s'c on mas beneficiosa caso de ser esta dos ó 
mas las iguales* con el de la nías inmediata. Sirvien
do á lodos ellos de gobierno que el remate no pue
de causar efecto si no obtiene la aprobacion de S. M ; 
que asimismo no se admilirá país este acto proposi
ción que carezca de los requisitos que se exigen ni 
se presenten después de la hora anunciada; y para 
que puedan considerarse válidas y legales las admi
tidas; se requiere que el licitador que las suscriba 
haya de estar presente ó legalmente representado cu 
el acto de la licitación para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. Zaragoza 24 de Julio de 
i848.= Pedro de San Marlin.= El ofuiai 6." de Ad
ministración encargado de la Secretar/a, Julián de 
Echenique. 

—oo^oc*-

E l Intendente militar del Distrito de la Capitania 
general de falencia. 

Hace snber: Que debiendo contratarse el servi
cio de los hospitales militares de esta plaza, Alican
te y Cartagena, por término de cuatro anos, á con
tar desde el dia primero de Enero de i 8 4 í ) i como 
igualmente el provisional de Morella y demás que 
con esta circunstancia pueda ser necesario establecer 
en este distrito por el tiempo que la Administra
ción militar considere conveniente, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de esta Intendencia , y con arreglo 
á las formalidades establecidas en la Real orden de 
26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se c o n v o 
que por medio de este anuncio á una pública y for
mal lidlacion, que tendrá lugar ante el Juzgado 
«le dicha Intendencia, el 'üa primero de Setiembre 
pióximo, á las doce en punto de su mañana, en que 
concluye el t é r n i M i o para la admisión de propoMciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitirme en 
jiliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones en 



que se fijpn clara y torminanlemrnle los precios en 
«jue se convienen á encargarse <k'l suministro: en 
el conceplo que lian de ser suscritas también y abo
nadas por persona ó personas, que á juicio de este 
Juzgado, sean de conocido arraigo y sulicicnte res
ponsabilidad: que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de conlribucioms 
corrientes satisfechas, que garanticen la ejecución 
del servicio en los lerminos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación, á que de hecho quedarán sujetos en
tre sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á lodos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar electo si 
no obtuviese la aprobación de S, M., que asi mismo 
no se adiiiilirá para este acto proposición que carez
ca de los requisitos que se exigen, ni se présenle 
después de la hora anunciada; y que, para que pue
dan considerarse válidas y legales las admitidas: se 
requiere que el licitador que la suscribe haya de 
estar presente ó legalmente representado en el acto 
de la licitación para que pueda' prestar las aclara
ciones que se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Valencia 24 ê Ju''0 de 1848. 
=:Anlon¡o Carbó^Blas Aparisi, Secretario. 

£ ( í n t tn t l en i e mUi ia r del d h l r i l o de l a C a p i t a n í a general d i Cas-
t i l l a lo Vieja , 

Hace saber: que na habiendo producido re ina le ta subas t i 
celebrada eo la In lundencia m i l i t a r de B ú r g o s e l d ia 20 de J u 
l io ü l l i m o para el .sutniaisiro de pan, y pienso á las tropas y ca
ballos estantes y Iranseuntes en aquel d is t r i to desde i , 0 . d e . 
O c t u b r e p r ó x i m o á fin de S e t i e m b r e ' d e 184B se convoca á 
u n a segunda y s i m u l t á n e a l ic i tación con.sugecion ai pliego g e 
ne ra l de condiciones que e s t a r á de manifiesto en la Secre ta r l a 
de la Intendencia genera l , y en la de la mi l i t a r de dicho d i s t r i 
to y cun arreglo á las fo r inaü t i adcs establecidas en l \ ea l ór— 
deo de 36 de D i c i e m b r e de 1846) cuyo nue \o remate t e n d r á 
lugar ante los Juzgados de las mismas el dia 18 del corriente 
á la una de la t a r d e , en que concluye el I c rmi i i o para la a d 
mis ión de propc iciones. 

ü n su consecuencia, las personas que q u i e r a n interesarse 
en este servicio p o d r á n r e m i t i r cu pliegos cerrados y sellados 
con un sobre in te r ior que indique el objeto del lOnteuido , las 
proposiciones en que se fijen claras y tenu tnan icmente los p r e 
cios en que se convienen á encargarse del sumin i s t ro , en el 
concepto que l ian de ser suscritas t a m b i é n y abonadas por p e r 
sona ó personas que á juicio de d i ibos Juzgados sean de c o n o c i 
do arraigo y suficiente responsabi l idad, que en caso .de duda 
p o d r á apreciarse y hacerse constar por los recibos de c o n t r i b u -
ciunes corrientes satisfechas que. garanticen la egecucion del 
Bervicio en los t é r m i n o s propuestos, siendo preCerida la que re— 
l u d e mas ventajosa y aceptable en la l ic i ta r ion , á que de h e 
cho q u e d a r á n sugetus entre s í el autor o autores de la p ropo-
t i r i o n mas beneficiosa, caso de ser és ta dos ó mas. las iguales 
con el de la mas inmedia ta . S u v i c m l o á todos ellos de gobierno 
que el r<-trme no puede causar elV-ctu t i no obtiene la a p r o b a 
c ión de S< M . ; que as í in ia ino no se a d m i t i r á para este acto p r o -
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posición que carezca de los t rquis i tos que se exiljen ni se p resen
te después de la hora anunciada; y que para que puedan c o n s i 
derarse vá l idas y legales las admitidas se requiere que el l i c i 
tador que la suscribe haya de estar presente ó legalmente r e 
presentado en el acto de la l i c i t a c i ó n , para que pueda p r e s 
tar las ar larar ioncs que se neresi ten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. V a l l a d o l i d 3 de J u l i o de 1848. 
= J,edro A n g e l í ! y V a r g a s . = S a l v a d o r M a r t i n y S o l a z a r , S e : 
c re la r io . 

E l Intendente militar dul Distrito de la Capitanía 
general del Ejército de Granada. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio de la hospitalidad militar de la p'aza de Málaga 
por término de dos años á contar t!e~(ie primero de 
Enero de 1849, á fin de Diciemhre de i85o, con 
sujeción al pliego, de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Intendencia y con 
arreglo á las formalidades establecidas en Real or
den de 26 de Diciembre de 1846, he dispueslo se 
convoque por medio de este anuncio á una pública 
y formal licitación, que tendrá lugar ante el Juzga
do de dicha Intendencia, el dia 3i de Agosto pró
ximo á las doce en punto de su mañana en que 
concluye el término para la admisión de proposi
ciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior, que 
indique el objeto del cóntenidó, las proposiciones en 
que se fijen clara y lerminanlemenle los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro, en el 
concepto que han de ser suscritas también y abo
nadas por persona ó personas que á juicio de este 
Juzgado, sean de conocido arraigo y responsabilidad 
suficiente, que en caso de duda, podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas, que garanticen la ejecución del 
servicio en los.lerminos propuestos, siendo preferi
da la que resulte mas ventajosa y aceptable en la li
citación á que de hecho quedarán sujetos entre sí, 
el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa 
caso de ser de esta, dos ó mas las iguales, con el 
de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la' aprobación de S. M.; que así mismo no 
se admitirá para este acto proposición que c; rozca 
de los requisitos que se exigen ni se presente des
pués de la hora anunciada: y para que puedan con
siderarse válidas y legales Jas admitidas; se requiere 
que el licilador que la suscriba haya de estar pre
sente ó legalmente rep'resenlado en el acto de \a li
citación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten y ep su caso aceptar y firmar el acia 
de remate. Granada 1 !> de Julio de 1848.= Juan ÍSIi-
guél de Arainbide.= Manuel Martínez de Hurtado,'Se
cretario. 



I 
.388 
CIÓDIGO PENAL ESPLICABO 

P i l U LA C O i t i y i INTELICEXCIA V F A C I L APILCICION DK SÜS DISPOSICIONES 

Por D . José de Castro y Oozco, 

Vocal que ha sido de la Comisión de Códigos y Pre
sidente de la Sala i * de la Real Audiencia de Gra

nada. 
Y D. Manuel Orti'i de Zúñiga. 

Subsecretario que ha sido del Minislerio de Gracia 
y Justicia y Vocal de la Comisión de Códigos. 

PROSPECTO. 

E l pcnsamleolo de los a u t o r e i de es la ob ra ej m u y d ive r jo 
del que te hao propuesto los que hasta ahora han publ icado 6 
anunciado otrnt trabajos a n á l a g o s . Aque l los s e g u i r á n diferente 
r u m b o ; i saber: expl icar de una manera lacón ica y sencil la los 
preceptos del nuevo c ó d i g o , donde parezcan uo tanto oscuros ó 
con i r ad i c lo r io s , s in engolfarse en disertaciones ac^d^micas, i n n e 
cesarias para la clase de lectores i quienes va d i r i g ida p r i n c i p a l -
•uente esta obra , pero s in dejar por eso de hacer algunas r e f l ex io 
nes cuando convenga , sobre el e s p ú i l u filosófico de los i rminos 
m á n d a l o s : i c o n s í g o a r las remisiones y presentar tas c o n c o r d a n 
cias legales convenientes para fac i l i tar el trabajo de los per i los y 
d é l o s imperi tos en el estudio del código; y i exponer y resolver 
las pr incipales y mas frecuentes dudas que n a c e r á n de su texto, 
pero sin arrojarse temerar ia y orgullosamente á in te rpre ta r las 
todas , n i pretender apu ra r /as inoomerables eventualidades 
c a s u í s l i c a s ; pues solo á la jur isprudencia es dado fijarlas por 
medio de faltos tan respetables cu s i mismos, como poro a u 
tor izado seria el voto aislado y p r c m a l u r o de u n i n d i v i d u o , 
cualesquiera que fuesen por otra parle sus t í t u l o s y m e r e c i 
mientos, 

Para l l ena r con éx i to este p r o p ó s i t o , el trabajo que se 
ofrece al p i ib l i co ron t iene : 

1.0 Observaciones impor tantes sobre la manera de ap l ica r 
a l nuevo código penal varias disposiciones del reglamento p r o 
v i s iona l para la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia . 

a .u K l texto del código ron los reales decretos y d o c u 
mentos p ú b l i c o * oficiales a l mismo referentes. 

3. ° L a exp l i cac ión de cada uno de los a r t í c u l o s que la 
necesite. 

4. " U n cuadro s inr ip t i ro , sencil lo pero de u t i l i dad p r á c 
t i c a , comprensivo ile las ponas pr incipales y accesor ias , su 
d u r a c i ó n y sus efertos, grados de ellas y ap l i cac ión á los icos 
de deli to consumado, del f rus t rado, de t e n t a t i v a , c ó i n p l i r c s , 
y encubr idores las escalas graduales, las circunstancias a g r a v a n 
tes y atenuantes, las que niodifiran en casos especiales las penas 
la responsabil idad c r i m i n a l , la c i v i l y sos efectos. Es te cuadro 
-va colocado al fin del tomo I . 

5 . ° U n d icc ionar io abreviado ó sea un í n d i c e cop ios í s imo, 
donde se i r á n l l amando por ó r d e u a l fabó l ico todas las n o m e n 
claturas c r imina les que desde boy desaparecen en su mayor 
parte de nuestro fo ro , y se i r á remit iendo al lector á los a r t í 
culos de la nueva ley que las modifican ó hab lan de ellas en 
cualquier sent ido , con explicaciones siempre r á p i d a s pero n u 
merosas. 

Este trabajo minur inso l leva el objeto de en lazar lo pasado 
con lo presente, desconocido t o d a v í a , y que se rá d i f í c i lmen te 
aprendido quizá durante mucho t iempo. 

G.u Las sesiones de las Cor l e s en que se d i s c u t i ó la a u t o r i 
z a c i ó n pedida por el G o b i e r n o para plantear el código, p r i 
m e r comentario oficial de este; aunque solo para los que deseen 
a d q u i r i r l a s . 

L a espl icacion de cada uno de los a r t í c u l o s c o m p r e n d e r á los 
p a r l i r u l a r e s siguieotes: 

x .0 U r e v e indící ic ion del e s p í r i t u de ellos y r a z ó n de sus 

mandatos r o n g e n e r a l í z a t i o n e s , pero r ada u\'Jti que ger,f>ral¡-/a-
c í o n e s , de c a r á c t e r í i l o s r f i t o - c í i m i n a l , s o U i n r r i t r (h-ud*; el 
a sun lo lo requiera as í por la novedad ó por la misma ¡mpui -
tanc ia de ciertas disposiciones. 

a.0 b r e v í s i m a noticia presentada r n iguales t é r m i n o s y en 
las mismas ocasiones de los preteptos de tiueslras ya abolidax 
leyes c r i m i n a l e s , ó de las doctrinas de la actual ju r i sp rudenc ia 
e s p a ñ o l a , c o m p a r a c i ó n de unas y de o t ra ron las disposiciones 
del nuevo código y de las de és t e con otros estranjeros. 

3 . ° Esposic ion ó reso luc ión de las cuestiones mas osualest 
á que d a r á lugar casi d iar iamente en la p r á c t i c a la nueva ley 
pena l . 

4-.0 Concordanc ia entre s í de todos los a r t í c u l o s de la m i s 
m a dispersos en sus tres l ib ros ; por manera que r o n la l ec tu ra 
de u n o solo de ellos se tenga t a m b i é n not ic ia de los que le a m 
p l í a n , a n u l a n d m o d i l i r a o . 

i i . 0 R e m o c i ó n de las an t i l og í a s que suscitan en m u l t i t u d 
de nrasioues el texto á p r i m e r a vista cont radic tor io de) p rop i a 
cód igo . 

6 . ° Ui ' scripriones y ejemplos paro mostrar de bu l to la idea, 
y hacer palpable el rompl i rado mecanismo d f l utisnio, especia l 
mente en el l i b ro i .ü ci> materia de circunstant ias dé e x e n 
c i ó n , a tenuaolcs y agravantes, escalas de penas, reglas paca su 
ap l icac ión & c . 

7.0 Not ic ias abreviadas ó sean p e q u e ñ o s cuadros s inóp t i cos 
de las principales modificaciones que reribe la pena según las cir< 
cunslancias de ser e l del i to ronsuniadn, frustrado ó intentado y 
las personales de los reos, como ser r ó m p t i c e , en rubr idor , mujer, 
m a y o r ó menor de determinada edad & c . con la ind i rac ion de las 
penas accesorias y sus efectos. Estos cuadros i i á n csplanados ó 
en r e m i s i ó n , a l pie de cada uno de los a r t í c u l o s del l ib ro a .0, 
con el objeto de que a l r ev i sa r e l código para a r u s a r , jozgac 
ó defender á un d e l i n r u i b l e , ha l l en los profesores en un soto 
golpe de vista cuanto ne re s í l eo saber o les convenga buscar pa
r a el mas rf:cto y expedito servicio de la jus t i r i a . 

8 . ° U l t i m a m e n t e , l a i n se rc ión l i t e ra l d e n re l ac ión a l pie 
d é los a r t í c u l o s que las ci tan ó se refieren á ellas en c u a l 
qu ie r manera , de las leyes ó disposiciones que quedan t o d a 
vía vigentes, ó cuya presencia y estudio son necesarios para la 
perfecta intel igencia de los preceptos del nuevo código. E n 
estos insertos se ha procedido enn la mas severa eronoim'i, ( ¡ l a n 
do s implemente la fecha de las disposiriones, ó insertando solo 
aquellos a r t í c u l o s ó c a p í t u l o s absolutaincole precisos. 

P o r l a r e l ac ión que a i i l e icde queda revelado en todos sus 
pormenores el p e n s a m i é n l o qne ha presidido á la fo rmac ión de 
la presente o b r a : por su simple lectura se descubre t a m b i é n 
que sus r r d a d o r e s es tán muy distantes de querer compet i r 
con otras mas diestras p lumas , n i aspi rar á la preferente g l o 
r i a debida á distinguidos y a p r e c i a b i l í s i m o s jurisconsultos que 
se han elevado á las mas abstractas regiones de la c i enc ia . 
M a g i s t i a d o s y profesó les antiguos los au lo ies de la prevente 
o b r a , conocedores por lo mismo de las necesidades mas inme
diatas y de la ansiedad con que mnrtias de las clases que i n 
tervienen en la ad in in i s i rac ion de justicia , desean y esper au 
que se les esplique sencilla y ordenadamente un código que 
presenta para ellas por sus formas me ta f í s i cas una especie 
de lugogrifo- sust i tuido & expeditas tradirionales c n s m n i b r e í 
l i an procurado salisl'accr esta necesidad y este justo deseo, s in 
perder de vista que muy cntntinmente sus lecciones h a b r á n 
de se rv i r hasta para la d i r ecc ión de los alcaldes y de los s í n 
d i cos , los cuales dcsrnnoccn los principios cleinenialcs de la 
c i enc i a , y ta/ vez para los alumnos de jur isprudencia que se 
hal len estudiando la legislarion c r i m i n a l . 

L a obra c o n s t a r á de dos á tres tomos. 
L o s que deseen adqu i r i r inmedia tanientc el 1.0, pueden 

r e m i t i r franca una l i b ranza de ao rs . á favor de D . J o s é de 
Castro y O r o z c o , G r a n a d a , contra la a d m i n i s t r a c i ó n de c o r 
reos de la misma c iudad , y lo r e c i b i r á n sin n i n g ú n costo de 
porte. 

I . K O . V I M l ' R B S I A H Í I A M I HA K H I J O S l ' E UI.VOJI . 


